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PROPÓSITO 
American Farmland Trust (AFT) se complace en anunciar el Fondo Brighter Future (BFF), el cual busca 
ayudar a los agricultores en el lanzamiento, el crecimiento y el mantenimiento exitoso de las granjas 
frente a las fuerzas que impactan el sistema alimentario y agrícola, incluyendo la pandemia de COVID-
19, los mercados cambiantes, condiciones meteorológicas adversas y el cambio climático. La AFT 
pretende impulsar, apoyar y extender el trabajo de una amplia gama de agricultores a través de este 
programa.   
 
La financiación se destinará a dos categorías principales: servicios profesionales y costos de equipos o 
infraestructura. Las subvenciones están destinadas a potenciar otros recursos (ya sea en especie por 
parte del agricultor o con otros fondos privados y públicos) y a marcar la diferencia para que los 
agricultores 1) mejoren la viabilidad de sus granjas, 2) accedan, transfieran o protejan 
permanentemente las tierras agrícolas, o 3) adopten prácticas agrícolas regenerativas y aumenten la 
resiliencia al cambio climático. 
 
 
 
MONTO DE LA SUBVENCIÓN Y SOLICITANTES ELEGIBLES 
Se concederán subvenciones de hasta $10.000 dólares por proyecto. Un proyecto puede involucrar a 
uno o más agricultores individuales o familias de agricultores. Sólo se puede conceder una subvención 
por agricultor o familia agrícola. Los agricultores que recibieron una subvención anterior de Brighter 
Future Fund o New England Farmer Microgrant no son elegibles para presentar una solicitud. Se 
alienta a los solicitantes que solicitaron pero no recibieron fondos durante los ciclos de subvención BFF 
anteriores a presentar su solicitud nuevamente. No podemos otorgar subvenciones al personal de 
American Farmland Trust, miembros de la junta o contribuyentes sustanciales de AFT, o sus familiares. 
 
La financiación de este programa es limitada.  A medida que queden fondos, se concederán 
subvenciones de forma continua a los solicitantes que cumplan todos los requisitos de la solicitud y 
satisfagan los criterios de selección.   
 
Se exigirá la permanencia del terreno (propiedad, arrendamiento, licencia u otro acuerdo por escrito) 
durante un periodo de tiempo razonable para los proyectos que impliquen mejoras sobre el terreno en 
las tierras agrícolas. Si la permanencia en el terreno es inferior a 5 años, deberá demostrarse en la 
solicitud que la permanencia es suficiente en relación con las mejoras realizadas o los servicios 
prestados.  
 
Los agricultores recibirán el pago directo de los fondos de American Farmland Trust, pero pueden 
solicitar una consideración especial para el pago a un proveedor de servicios. Consulte los requisitos 
adicionales sobre los servicios profesionales en la sección "Proyectos elegibles" y la información de 
apoyo en la sección "Calendario". 



 
Las fincas elegibles deben tener fines de lucro y poder proporcionar prueba de ingresos (o similar si la 
finca se dedica al trueque, intercambio o suministro comunitario). No es la intención de Brighter 
Future Fund apoyar operaciones para consumo personal. Las granjas deben producir alimentos o 
productos agrícolas para su comunidad, para trueque o intercambio, o para la venta. Se alienta a las 
organizaciones sin fines de lucro a aprovechar los recursos alternativos diseñados específicamente 
para organizaciones sin fines de lucro. 
 
 
UN COMPROMISO CON LOS AGRICULTORES DESATENDIDOS  
La AFT busca apoyar a los agricultores de todo Estados Unidos a través del Fondo Brighter Future.  
También reconocemos que las injusticias sociales y raciales están arraigadas en la historia de nuestra 
nación y de nuestro sistema agrícola. Nuestro pasado es la base de las desigualdades que persisten hoy 
en día, y que a los productores agrícolas marginados se les ha negado la igualdad de oportunidades 
para prosperar, enfrentándose a retos como la discriminación en los préstamos, las barreras para 
acceder a los programas federales y privados, las prácticas laborales de explotación, la intimidación y el 
robo y la apropiación de terrenos. 
 
En reconocimiento a la necesidad de una mayor equidad e inclusión para todos los grupos que han 
sido, y siguen siendo, marginados, pretendemos apoyar a estos productores a través del Fondo 
Brighter Future. En alineación con los programas del USDA, nos enfocamos en garantizar que los 
agricultores y ganaderos principiantes, socialmente desfavorecidos, de recursos limitados, mujeres y 
veteranos tengan las mismas oportunidades de buscar premios del Brighter Future Fund. 
 
PROYECTOS ELEGIBLES (incluyen, pero no se limitan a):  
Servicios profesionales -  

• Contratación de un abogado para desarrollar un contrato de arrendamiento de la granja, 
proporcionar representación legal para una transferencia o compra de esta, desarrollar un plan 
de sucesión para apoyar una transferencia de la granja, o navegar asuntos de propiedad de los 
herederos.  

• Contratar a un consultor de planificación empresarial, financiera o patrimonial para que le 
ayude con un plan de traspaso de la granja, un plan empresarial o un plan de 
financiación/préstamo.  

• Contratar a un proveedor de servicios para que apoye la planificación empresarial y otros 
servicios necesarios para el acceso o la expansión de la granja, como la planificación de la 
búsqueda del terreno, la evaluación de la propiedad, la facilitación, la planificación de la 
sucesión o la elaboración de acuerdos. 

• Pagar los costos de transacción asociados a la obtención de tierras para cultivar. Estos pueden 
incluir los costos asociados con la compra de una granja, la negociación de un acuerdo de 
arrendamiento, o el desarrollo de una servidumbre de conservación agrícola (por ejemplo, la 
encuesta, la tasación, etc.).  

 
Infraestructura y Equipos -  

• Pagar los costos de capital asociados con la mejora de la salud del suelo y realzar el terreno 
para la producción agrícola. Algunos ejemplos son: riego, cercado o mejoras del suelo. 



• Adquisición de equipos o implementos agrícolas que permitan a los agricultores mejorar la 
salud del suelo, aumentar la productividad o mejorar la calidad de las cosechas.  

• Adquirir nuevos equipos o realizar mejoras para aumentar la comercialización y las ventas de 
los productos agrícolas.   

• Sustitución de infraestructuras o equipos perdidos o afectados por catástrofes naturales. 
 
Otra información adicional que se tendrá en cuenta a la hora de tomar decisiones de financiación 
incluye:  

• Prioridad a las personas que dedican la mayor parte de su tiempo laboral a la agricultura o la 
ganadería; 

• Consideración de los proyectos según sus necesidades; 
• Diversidad en las granjas, determinada por el valor en dólares de los productos agrícolas 

vendidos, las hectáreas cultivadas y los productos agrícolas cultivados, criados o producidos.     
 
CRITERIOS ADICIONALES 
La información adicional que se tendrá en cuenta al tomar decisiones de financiación incluye: 
• Prioridad para las personas que dedican la mayor parte de su tiempo de trabajo a la agricultura o la 
ganadería; 
• Consideración de proyectos basada en la necesidad; 
• Diversidad en fincas según lo determinado por el valor en dólares de los productos agrícolas 
vendidos, acres en agricultura y productos agrícolas cultivados, criados o producidos. 
 
PROCESO DE CONCESIÓN 
Si su solicitud es aprobada, la AFT enviará una notificación por escrito en forma de carta de concesión 
por correo electrónico al solicitante en un plazo de 60 días. La carta de concesión detallará el 
calendario aprobado y el proceso de pago según el proyecto individual.  
 
Condiciones para todas las solicitudes:  

• AFT pagará los fondos directamente al agricultor/adjudicatario; los fondos pueden ser un 
reembolso por la compra de equipos o infraestructura 

• Los adjudicatarios deberán proporcionar información de seguimiento a AFT sobre su proyecto 
financiado por el premio. En el plazo de un año a partir de la fecha de concesión, se puede 
solicitar a los beneficiarios que presenten: todos los recibos que muestren cómo se gastaron 
los fondos, un párrafo escrito que describa el proyecto y fotografías que documenten cómo se 
utilizaron los fondos de la concesión. AFT utilizará esta información para verificar el uso 
permitido de los fondos y evaluar el éxito del programa de subvenciones. 

• AFT prevé pagar los gastos aprobados directamente dentro de los 60 a 90 días de haber 
recibido la documentación solicitada. 

• AFT no tendrá la obligación de desembolsar montos que excedan la subvención aprobada, por 
servicios no completados o bienes o servicios no aprobados por la AFT. Cualquier gasto que 
exceda el monto máximo de la subvención es responsabilidad del adjudicatario. 

• Los gastos incurridos antes de recibir la notificación de aprobación por escrito no serán 
reembolsables por la subvención. 

• Los fondos de la subvención no gastados se pueden dedicar a servicios adicionales para el 
solicitante, en espera de la aprobación por escrito de la AFT. 

 



CALENDARIO 
Las solicitudes estarán disponibles del 1 al 15 de julio de 2023. Las solicitudes se revisarán y se 
concederán en el orden en que se hayan recibido según la elegibilidad.  
 
Todos los servicios respaldados por la subvención deben completarse antes del 30 de junio de 2024 (se 
pueden otorgar extensiones a pedido por circunstancias atenuantes que impidan la finalización del 
trabajo. AFT fomenta el desembolso anticipado y no se otorgará ninguna extensión más allá de 
septiembre de 2024). Para las subvenciones que financian servicios de planificación de transferencias y 
sucesiones a largo plazo, se pueden solicitar declaraciones escritas que muestren el progreso/los hitos. 
 
NOTAS ESPECIALES:   
• La financiación depende de que el adjudicatario complete un Formulario de concesión de 

subvenciones y lo envíe dentro de los 14 días. La notificación de la adjudicación y otras 
comunicaciones se realizarán por correo electrónico y/o por teléfono. La falta de respuesta dentro 
del plazo establecido podría resultar en la pérdida de los fondos del premio. 

• El Brighter Future Fund ha sido establecido por AFT para brindar apoyo a los beneficiarios que 
necesitan asistencia financiera para llevar a cabo las actividades propuestas que promueven los 
fines benéficos de AFT. Estas subvenciones están motivadas por intenciones benéficas. Sin embargo, 
AFT no hace ninguna representación en cuanto a las consecuencias fiscales de cualquier 
adjudicación, si corresponde. 

• AFT puede requerir que el adjudicatario proporcione su SSN/EIN/TIN para cumplir con la obligación 
de AFT de informar las actividades de la subvención en su informe anual al IRS. AFT no presenta el 
Formulario 1099 con respecto a esta subvención. 
 

CÓMO PRESENTAR LA SOLICITUD 
Para presentar una solicitud, los agricultores deben enviar una solicitud de micro-subvención "Brighter 
Future" debidamente diligenciada a la AFT. Las solicitudes deben presentarse electrónicamente a 
través del enlace situado en nuestra página web:  
https://farmland.org/brighter-future/  
 
PREGUNTAS 
Si tiene alguna pregunta o necesita asistencia adicional para completar su solicitud, por favor, 
comuníquese con nosotros en brighterfuture@farmland.org.  
 
LISTA DE VERIFICACIÓN DE LA SOLICITUD  
 Realización de la solicitud para la subvención;  
 Incluir una estimación precisa de los costos, incluyendo un resumen del presupuesto. 

 
LISTA DE VERIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN (para garantizar un paquete de solicitud 
completo) 
 Foto actual que le represente a usted y a su granja 
 Un breve resumen sobre el uso previsto de los fondos y los resultados que espera conseguir 

con la ayuda de éstos.  
 Una declaración en la que se comprometa a realizar un breve informe final y una entrevista con 

la AFT al concluir el proyecto. En el caso de los agricultores que opten por participar, 
compartiremos los proyectos seleccionados a través de las redes sociales y en materiales 
promocionales. Aunque compartir historias es una prioridad para la AFT, entendemos que 

https://farmland.org/brighter-future/


puede haber razones para la discreción y respetaremos dichos casos. La participación en 
historias públicas no afectará a la recepción de fondos por parte del solicitante. 

 
Nota sobre el Lenguaje 
Le animamos a que sea reflexivo y diligente a la hora de completar su solicitud, no obstante, no 
evaluaremos las solicitudes según la gramática o el estilo de escritura.  Complete las preguntas lo 
mejor que pueda y aproveche las preguntas narrativas para describir su granja, sus objetivos 
personales y profesionales, y los desafíos que enfrenta para alcanzarlos. Siéntase libre de escribir en el 
estilo o en el lenguaje que le resulte más auténtico y apropiado. 
 
 
 


